
 

 

 

BASES CONCURSO COVER NAVIDEÑO 

 

PRIMERA.- Entidad Organizadora: 

 El presente concurso ha sido organizado por el Área de 

Cultura y Festejos del Ayuntamiento  de El Carpio para incentivar 

la creatividad y la participación en unas fiestas que habrá que 

celebrar de manera totalmente diferente a lo que estábamos 

acostumbrados. 

 

SEGUNDA.- PARTICIPANTES: 

 El concurso está abierto a toda la población de El Carpio, 

quiénes decidan participar y se inscriban en el mismo se someten 

a las presentes bases que podrán ser subsanadas en aquellos 

aspectos no previstos, así como a la interpretación que de las 

mismas efectúen los organizadores. El vídeo podrá ser 

presentado de forma individual o grupal. Así como se establecen 

tres premios, tanto en individual, como en grupo. 

 

TERCERA.-PLAZO DE PRESENTACIÓN: 

 La fecha  de entrega será del 1 al 15 de Diciembre de 2020, 

al correo culturayfestejos@ayunelcarpio.es  

 

CUARTA.-CATEGORÍAS: 

mailto:culturayfestejos@ayunelcarpio.es


No hay categorías, ya que pueden participar todos los vecinos/as 

que lo deseen, siempre cumpliendo con las medidas y 

recomendaciones que se han impuesto desde la Junta de 

Andalucia por covid-19. 

 

QUINTA.-PRESENTACIÓN DE LOS VÍDEOS: 

 El vídeo tendrá una duración máxima de 4 minutos dónde 

el participante se grabará interpretando una versión de la 

canción con motivo navideño que desee. Puede ser una canción 

instrumental o a capela. El vídeo se grabará en horizontal, y se 

exigirá un mínimo de inteligibilidad.  

 

SEXTA.-PREMIOS INDIVIDUAL  //      PREMIOS GRUPOS 

1º Premio 200 €           1º Premio 200 € 

2º Premio 150 €         2º Premio 150 € 

3º Premio 100 €         3º Premio 100 € 

Dichos premios consistirán en cheques regalo para comprar en 

establecimientos locales. 

Los premios se entregarán en el ayuntamiento el día 22 de 

Diciembre, en el Salón de Plenos previa citación. 

 

SÉPTIMA.-ACEPTACIÓN DE LAS BASES: 

 Al participar en este concurso se están  aceptando de forma 

expresa las anteriores bases, además de autorizar la difusión de 

los vídeos (en redes sociales), cediendo la autoría al 

Ayuntamiento de El Carpio. 

 


